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Quito, 26 de Junio del 2.006 o A Yapa, (92 

2.0 JUN, 2606 Y 

5 DIES. 1u Y 21900 
- O SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- ge Creen * És 

CIUDAD.- go q, E comparas 290606 
Ximena valencia , 

tod (Avez 
Adjunto a la presente se servirán encontrar copia certificada debidamente marginada e 

inscrita en el Registro Mercantil, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MOLINA HERRERA MH. CIA. LTDA., 

otorgada por la señorita ANA CRISTINA MOLINA HERRERA y el señor OSWALDO 

WASHINGTON MOLINA MOLINA, en sus calidad de heredera y cónyuge 
sobreviviente respectivamente, de la socia fallecida señora MARTHA HERRERA 

PAREDES, a favor de la socia y también heredera señorita MARIA BELEN MOLINA 

HERRERA, a fin de que se proceda al correspondiente registro en la base de datos de la 

Superintendencia de Compañías. 

Por la amble atención que se dignen dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

ol, 

ATENTAMENTE: Otado ve ketepuioves 

2, Y econ Eo EL SATEMA: 

Promorz . Hhpmo Deresos 
RICARDO IVAN MOLINA D 

IDEAL 
GERENTE ERAL ! 

REPRESNTACIONES MOLINA HERRERA M.H. CIA. LTDA. Po 

 



DR. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAU VIN 
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DR. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

Abogados de Pichincha) Para este otoreemiento se observaron los 

preceptos legales del cazo. y leida que des ive a los comparectentes 

    

       
integramente por mi el Motarto. se ratifican en dodo su fogpntenido y 

  

fiman conmigo en anidad de acto De todo cuanto doy fe. 
Noturía del Cantón 
Pedro Moncayo 
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A : Cr rica DISTRIBUCION DEIMPLÉMENTO QUIRÚRGICO 
* * MEDICINAS - PERFUMERIA - COSMETICOS 

E-mail: represmhduio.telconet.net pa 

MOMRRAMIEMTO DE GERENTE y 
REPRESENTANTE LECAL. 

Gnito, 20 de marzo del 2002 

Sr. 
RICARDO IVAN MOLINA 

Prese nte.- 

De mis consideraciones: 

  

   

La Junta General Extraordinaria de ¿ocios de la Compañia 
REPRESEMTACIONES MOLIMA HERRERA M.H. CIA.LTDA., celebrada el 
13 de marzo del 2002, resclvió neombrarilsz a asted, como GERENTE 
Y REPRESENTANTE ¿ HEGAL DE LA COMPANIA, cara un cerliodo de CINCO 
¿aÑOS, de conformidad con elos Estatutos 3Jociales 

La Compañias REPRESENTACIONES MOLINA CALARORRANO —M.C. CIA. 
LTDA., fue fundada mediante contrato en escritura eública del 

¿22 de marzo de 1285, ante =1 Hotario Decimo Primero del cantón 
Emito, Dr. Rodrigo Salgado e lnscrita en el Rez ro Hercazil 

del cantón Quito a fojas 1113 bajo =1 mimero toma 113. 
del 23 de abril de 1935; mediante escritura evblica de cambio 

de razón social y reforma de estatutos sociales, otorgada anto 

+1 Hotario Décimo del cantón mito Dr Eduardo DOrquera, +=1l 23 

de noviembre de 1295 la Coupañila cambla su nombre por 
REPRESENTACIONES HOLINHA HERRERA 4.8 CIA. LTDA aprobada por 
la Superintendencia de Compañias wediante Resolución —Mo-1.1. 

10720, del E de marzo de 1995, = inscrita en el Reglstro 

tercantil del cantón unizto el 8 de noviembre de 1998, 

El Gerente tiene la Recresentación Legal, indicial y 
Extrajudicial de la Compañía 

Lo que comunico a usted psra los fines de Ley 

Pz 

OSRALDO WASHINGTON MOLINA MOLINA 
PRESIDENTE 

RAZON :- Ruito 21 de marzo del ¿DA - Enterado de la 
designación, acepto el cargo y me compromete: en desenceñaraos 
reseonsable y legalmente. j 
n esta lecna queda, i ys el rresenis     

RZULE RICARDO ÍTAN MOLINA 
1.Ho- 170316937-3 
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Dr. RAUL GAFEOe ERCAIRAJO 7: z 

  

REGIÉTRADOR MÉSCANTIL qa ? puntal 
  

  

a LE, CAMTON Q Q A TO 

inglaterra 1361 y Amoazenas,. Asiónds po fox 2243-138 Quito - Ecuadcr 
Ar e 7
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VOTARÍA DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

NALA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 

ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE 

SE 

s PERS 

  

   

E 

? ES DÑA 
AS NOTAR 
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A 

NOTARIA DECIMO NOVEN 

De. Fausto É. Mora léga    
PODER GENERAL En la ciudad de 4

 

  

AanNa Eos MOLINA HERRERA E San Francisco de 

a T A Quito Capital de 

SE. OSHALDO Y. MOLINA MOLINA —* la Fepública del 

Cuantias Indeterminada X Ecuadora hor dia 

Di Copiar + miércoles QCA 

FAA AAA E ARA RARA ARA de  nokubre del 

año dos mil, ante mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, 

MHotario Décimo Noveno del Can Lor Guita comparece la 

señorita ANA. CRISTIMA MOLINA. HERRERA, por sus propias 

derechas, portadora de la cédula de ciudadania número 

ciento setenta vYy una  cerfa. veinte Y tres sStecientos 

  

mn el cuarenta y cualiro quién cinco. La compareciente es 

nacionalidad ecuatoriana, mavor de edad, de estado civil 

ecolkera, domiciliada en esta citelad de —uito, lecalmente 

nara contratar Y obligarse, a quien de conocerle doy     

fe. ya aue ae presenta su documento de tdentidada bien 

   inetruijda por mio «el Hotaria, en el obiete y resaltados de 

esta escritura que A celebrarla procede libre Y 
“7 

voluntariamente, de acuerde con la minuts que me (entrega, 

fa misma CL contada literalmente en Como LC SEÑOR     

E NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Fúblicas 

cardo. Sírvase incorporar una de PODER SENERAL., 

fo las sionuientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARETIE 

interviene a la celebración de esta es í 1 Fi
 

-
 i 

Pa
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n
e
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a    
SEGUNDA: FODER — GENERAL.— La 

CRISTINA MOLINA HERRERA. Libre y 

    

ceneral  amolíio Y suficiente cual en derecho. =e EMT 

recujiere a favor de su padre el señor OSYALDO YASHINGTON 

MOLINA ROLIMA, portador de la cédula de ciudadanía  mimero 

setenta trescientos treinta y tres ciento treinta y 

  

oc dcuión siete, para que en su nombre y representación 

ñ de las gestiones relecionadas con todos su 

  

* negocios radicados y establecidos en la Republica 

  

del Ecuador. como son: a) Fara que administre tales bienes 

Yo negodios. con facultad para celebrar toda clase de 

contratos Y actos con ellos relacionados; b) Fara que 

recaude y reciba los créditos y especies muebles o 

inmuebles que le. correspondan. con facultad pera otorgar 

comprobantes de tu
 ao Y las pertinentes cancelaciones 0 

Tinigauitosz: c+ Fara que inicie y continúe hasta su término 

_ 

laz secciones judiciales que estime nece tanto en el 

  

campa. civil coma. penal. en defenza de sus derechos; d) 

Fara nue adauiera ' oueda enajenar bienes muebles 0 

titulos 

  

inmctla siisceribiendo los     

       Ss. constituir hipoteca meeiad bara ria 

Menea. lledado que fuera el caso; ej Para    
enciedades civiles O comerciales y suscribir y 

  

acciones que adquiera f) Fara que dé a a
 

tu
 ñ ip
 

er omita.  Ceon faciltad Para gravar sus bienes 0 

y 
“hipotecas O orendas, según el casos ql Fara abrir 
F 

o, ¿ ie    cuentas corrientes, cuentas de ahorros y



NOTARIA DECIMO NOVEN 

Lo. Fausto É.. hara lega 

  

“TT 

manedtarlas como. rien tenga sl 

el JECE 9 

los rorniuunen Eo 

11 Fsra cue pueda otorgar precdiradción 

  

del Derecho en a 

  

5 n ¡i
a a a ib aun prafesional 

   necesaria; Y. 3) Fara que pueda delegar 0 

mandato. en todo a. en parte. según convenga (a (a. elo 

administración. debiendo revocar la delegación cuendo lo 

estime convenientao. SEGUNDA.— El mandatario en fin aueda 

Í a sl ñ investida de todas a facultades Nnecesarias para El 

, cumoclimiente cabal del mandato que se le confiere por el 
» 

    presente instrumento. La vcaraan ka Spa el lora] 

  

contenido de leas cláusulas que preceden y  autkor 

  

señor Notario agregar las demás formalidades de estilo 

    para la plena validez te instrimento público, Minuta 

firmada por doctor José Garcés £.,, abogado con. matricula 

    
profesional número tres mil novecientos sesenta y doz del 

Coleguia de Abogados de Chuito. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; 

Y. leida que le fue a la compareciente integramente  prr 

mí, el Natario, se. afirma. ratifica Y firma conmigo, en 

unidad de acto. de lo que también doy fe.- 

pu 
SATA. ANA ERISTINA MOLINA HERRERA 

E. 0.1910 2349 =$ 

Abs,     

   

    

     



    
    

  

     

  

    

1 i 1 . o 
» 

1 GO ANTE MI; 7, EN FRODR ELLO CORETERO ESPA PURA COPLA AS 

4 CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EMI O, ACOHOE DE CCP 

BRE DEL AÑO DOS HIL. 

EL NOTARIO A 

   
    

    
iftrto Mora Vega 

   
Cantón 

  

Quito 

o 

VOTARIÍA DEDOCANE ON PEA MON Adios 

EN APLICACION ALALEY NOTARIAL DOY EF QUE (a FUTOCORA DUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON El ORIGINA] DUE ME Fup   PRESENTADO, , | 
: roms: Un Le 05 j 

raBAcumoo y A OLA AR 

FR A A 

Te a 
Mit a o A 

mi ANGER HAREAGAN CHAYYIN 
HOMO AROIGADO 

     

    

  

NOTARIA DEL UANTON PENRO MONC 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 00Y £E DUELA FOTOCO NA 
QUE ANTECEDE ESTA COMFORHE CON El. ORIGINAL QUE ME PONE. 
PRESENTADO, 
EZ AS JALEO 

ABACUNDO A. 20 Dis Efb0L 2006 

  

ARRAGAN CHATVIA 
¿ABOGADO 

fin 

 



ZON. 

SE OTORGO ANTE ML ENTE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA. EN TABACUNDO A VEINTE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL CINCO. EL NOTARTO.- 
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DEL CANTOXM QUUDO 
- AN 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :521 del Registro 

Mercantil de veintitrés de Abril de mil novecientos ochenta y cinco, fs 1113 vta, tomo 116, y 

número 2963 del Registro Mercantil de seis de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

a fs 4890 vta, tomo 127, correspondiente a la compañía “REPRESENTACIONES 
MOLINA HERRERA M.H CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintiuno de Abril de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYBOR SÉ 
REGISTRADOR MER 

 


